
% PARTICIPACIONCÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE
I N T E R M E D I A R I O S

EL  TOMADORFIRMA AUTORIZADA

PUNTO DE VENTA

N° ANEXO
NUMERO DE DÍAS

DATOS DEL CONDUCTOR HABITUAL

FECHA EXPEDICION

DÍA         MES            AÑO

CLASE DE DOCUMENTO

BENEFICIARIO:

V I G E N C I A

H A S T A

DÍA         MES           AÑO HORAHORADÍA       MES          AÑO

D E S D E

EXPEDIDO EN: SUCURSAL N° GRUPO

TOMADOR:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DIRECCIÓN:

DIRECCIÓN:

CARÁTULA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES

SUC. POLIZA No.RAMO

VALOR ASEGURADO
 TOTAL

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS

GASTOS AJUSTE AL PESOIVA-RÉGIMEN
 COMÚN

PRIMA ACCIDENTES 
PERSONALES

PRIMA

 1

02 02 2026

TIPO DE POLIZA INDIVIDUAL

EMISION ORIGINAL

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES: Calle 53 No 45-45 oficina 1006 , TELEFONO: 3695060 - MEDELLIN

(*)  Estas coberturas son un beneficio otorgado por Seguros del Estado S.A, las cuales son emitidas por Seguros de Vida del Estado. Las condiciones particulares y generales que aplican podrán
ser consultadas en www.segurosdevidadelestado.com. Clausulado general forma (15/04/20201449P31000000E-VAP033ADR0I) , que se adjunta.

*-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HARÁ A
SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 30 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.
TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA
TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

HACEN PARTE DE LA PRESENTE  PÓLIZA,  LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15/12/2016 - 1329 - P - 02 - EAU001A, ADJUNTA.

Recuerde que información referente a clausulados y demás la podrás encontrar en nuestra página WEB https://www.segurosdelestado.com/productos/productos/1041

NORA GICELA CANO QUICENO
CL 7 BSUR NRO. 30  - 72  Ciudad: MEDELLIN TELEFONO

CC 43.683.440

NORA GICELA CANO QUICENO

CL 7 BSUR NRO. 30  - 72 Ciudad: MEDELLIN

CC 43.683.440

NORA GICELA CANO QUICENO CC 43.683.440

CL 7 BSUR NRO. 30  - 72 Ciudad: MEDELLIN

29 1  20250

65 48

MEDELLIN  NINGUNOMEDELLIN

24:00 24:00  365

DISTRIBUCION DEL COASEGURO

$ **2,246,990,000.00

TELEFONO

TELEFONO

02 02 2025

$ *****4,556,102.00 $ *******865,659.00$ *************0.00 $ *****5,421,761.00

REFERENCIA
PAGO:

1101261971209-4

Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

$ ****************0

PLAN DE PAGO CONTADO

GENERO: F.NACIMIENTO: EDAD: OTROS COND.MEN A 25 AÑOS: ESTADO CIVIL: ACTIVIDAD:
15/01/1969FEMENINO  56 VIUDO NO ESPECIFICADA

PRODUCTO:  2-GENIO COMERCIAL

Oficina Principal: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 Telefono: 601-2186977, 601-6019330

101049126

101049126



% PARTICIPACIONCÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE
I N T E R M E D I A R I O S

PUNTO DE VENTA

N° ANEXO
NUMERO DE DÍAS

DATOS DEL CONDUCTOR HABITUAL

FECHA EXPEDICION

DÍA         MES            AÑO

CLASE DE DOCUMENTO

BENEFICIARIO:

V I G E N C I A

H A S T A

DÍA         MES           AÑO HORAHORADÍA       MES          AÑO

D E S D E

EXPEDIDO EN: SUCURSAL N° GRUPO

TOMADOR:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DIRECCIÓN:

DIRECCIÓN:

CARÁTULA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES

SUC. POLIZA No.RAMO

VALOR ASEGURADO
 TOTAL

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS

GASTOS AJUSTE AL PESOIVA-RÉGIMEN
 COMÚN

PRIMA ACCIDENTES 
PERSONALES

PRIMA

REFERENCIA
PAGO:

1101261971209-4

02 02 2026

TIPO DE POLIZA INDIVIDUAL

EMISION ORIGINAL

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES: Calle 53 No 45-45 oficina 1006 , TELEFONO: 3695060 - MEDELLIN

*-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HARÁ A
SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 30 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.
TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA
TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

HACEN PARTE DE LA PRESENTE  PÓLIZA,  LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15/12/2016 - 1329 - P - 02 - EAU001A, ADJUNTA.

NORA GICELA CANO QUICENO
CL 7 BSUR NRO. 30  - 72  Ciudad: MEDELLIN TELEFONO

CC 43.683.440

29 1  20250

65 48

MEDELLIN  NINGUNOMEDELLIN

24:00 24:00  365

DISTRIBUCION DEL COASEGURO

TELEFONO

TELEFONO

02 02 2025

$ *****4,556,102.00 $ *******865,659.00$ *************0.00 $ *****5,421,761.00

REFERENCIA
PAGO:

1101261971209-4

$ ****************0

PLAN DE PAGO CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

101049126


